
PAGARÉ A LA ORDEN (EN PESOS) 
 
 
En Santiago, a_________del mes de__________del año___________ 
 
Debo   y Pagaré a la orden de FUNDACIÓN EDUCACIONAL COMPAÑÍA DE SEMINARIO, 
RUT: 65.674.180-5, entidad sostenedora del COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA 
SEMINARIO, ubicado en Seminario 31, comuna de Providencia, Santiago, la suma de: 
 
$ .- ( ____________________________________________________) 
 
Por concepto de mensualidades adeudadas por el año escolar______. 
 
Autorizo al acreedor, para que en caso de retardo mora o incumplimiento de todo o parte de 
las obligaciones de pago de una o más de las cuotas convenidas el contrato de prestación 
de servicios, facultará al Colegio para   decretar la caducidad del plazo, pudiendo cobrar el 
total del saldo insoluto, como si fuera de plazo vencido, aplicándose el interés máximo legal. 
Esta autorización es permanente pudiendo ser revocada sin efecto retroactivo y con fecha 
no anterior al último documento de pago emitido a mi nombre. 
Se faculta expresamente al Colegio para endosar los pagarés a una institución financiera, 
con autorización de protesto y con las mismas facultades señaladas precedentemente y 
cualquier derecho, gasto o impuesto, modificación, pago   o protesto que   devengue de este 
pagaré será de   exclusivo costo del suscriptor. 
Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago.  
 
Datos del Suscriptor 
RUT : 
Nombre del suscriptor :  
Fecha de nacimiento : 
Domicilio : 
Comuna : 
Teléfono : 
Profesión : 
Correo Electrónico : 
 
 
Firma del Suscriptor: ____________________________                                 HUELLA DIGITAL
               

 
El impuesto de timbre y estampillas que grava a este documento se paga por ingresos 
mensuales de dinero en Tesorería, según Decreto Ley Nº8.476, Artículo 16 Nº2. 
 
 
 


